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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 3°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA 

SERRANO MALDONADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, diputada María Elena Serrano Maldonado, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXV Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de la honorable asamblea la presente 
iniciativa de reforma al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 

Exposición de Motivos 

Si se sigue sin enseñar sobre los contenidos y postulados de la Constitución en los niveles 
obligatorios del sistema educativo nacional, otras generaciones de mexicanas y mexicanos 
se sumarán a aquellas para las cuales la carta magna no deja de ser una realidad etérea de 
la que desconocen por qué sigue siendo tan trascendente para nuestro desarrollo político, 
pero también social, económico y hasta moral. 

De conformidad con el artículo 3o. constitucional, el Estado está obligado a impartir y 
garantizar la educación a las personas que habitan el territorio mexicano y con ello tenderá 
a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, fomentando en él, el 
amor a la patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia, promoviendo 
la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje, 
determinando los principios que servirán de directriz para encauzar esa educación a cargo 
del Estado. 

La educación se entiende con una doble dimensión, tanto como derecho individual al que 
cada persona puede acceder sin elementos de discriminación, pero también una dimensión 
social que permite la construcción de sociedades más justas, la construcción de un debate 
público más informado, así como el mejoramiento constante de las condiciones de vida de 
la comunidad. 

En la sociedad mexicana es necesario el conocimiento de los postulados constitucionales, 
para permitir a ésta, contar con elementos que le guíen a entender la construcción de las 
instituciones del Estado, la función de las autoridades, así como su ámbito de aplicación; 
pero también y más importante, el conocimiento primario del reconocimiento de derechos 
y libertades que establece y reconoce el Estado. 
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En el entendido de que no concebimos una situación de la vida cotidiana que se encuentre 
fuera del ámbito de regulación de las normas jurídicas, es de vital importancia que como 
una medida de prevención de problemas jurídicos, el Estado eduque a la población con los 
postulados constitucionales, para permitirnos el conocimiento básico de los derechos y 
obligaciones que tenemos como ciudadanas y ciudadanos mexicanos, la organización 
social, económica y política, así como el funcionamiento de las instituciones que conforman 
el poder público. 

Advertimos que lamentablemente, las estadísticas a nivel nacional sobre el conocimiento de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son mínimas y en la mayoría de los 
casos entre el 10 y el 15 por ciento de la población, conoce en muy poca proporción alguno 
de los artículos de la Constitución o al menos suele tener una noción cercana a los 
postulados contenidos en el texto constitucional. 

A lo anterior podemos agregar que, desde el ejercicio del derecho comparado, sólo como 
referencia, la Constitución Política de la República Dominicana en su Artículo 63 apartado 13, 
establece lo que, “Toda persona tiene derecho a una educación integral... ...En consecuencia: 
1) La educación tiene por objeto la formación integral del ser humano... (2... 12...) 13) Con la 
finalidad de formar ciudadanas y ciudadanos conscientes de sus derechos y deberes, en 
todas las instituciones de educación pública y privada, serán obligatorias la instrucción 
social y cívica, la enseñanza de la Constitución, de los derechos y garantías fundamentales, 
de los valores patrios y de los principios de convivencia pacífica.” 

Algunos ejemplos iberoamericanos 

“El precepto gaditano sigue teniendo eco en algunas constituciones iberoamericanas que 
declaran obligatorio el estudio de esta en sus respectivos sistemas educativos de 
Guatemala, Colombia, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Perú y República Dominicana. 

En España, por el contrario, la exposición, análisis y examen en los niveles obligatorios del 
sistema educativo de la Constitución y de los respectivos Estatutos de Autonomía, es 
decir, la educación constitucional, no se ha desarrollado convenientemente, a pesar de 
que el artículo 27.2 de la Constitución establece que la educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales; y a pesar, también, de que la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación proclama, cual 
constitución semántica, que “todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la 
Constitución Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los 
valores y principios reconocidos en ellos”.1 

En España, la educación constitucional es una materia transversal, es decir, se estudia poco 
o nada, y a ella sólo se refiere un estándar de aprendizaje de la materia de ciencias sociales 
de cuarto de la ESO y otro estándar de la materia historia de España de segundo de 
bachillerato. Todo ello, sin perjuicio de que la educación constitucional se desarrolle 
adecuadamente en una materia, la de valores éticos, que, sin embargo, únicamente se 
ofrece como alternativa a la de religión y, consiguientemente, se cursa tan solo por una 
parte del alumnado”2 
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Bajo esa perspectiva, consideramos importante e inaplazable, que el Estado asuma la 
responsabilidad de la educación en materia constitucional, como elemento que permita la 
construcción de una sociedad más democrática. 

La reforma que se propone tendrá el carácter de principio rector, a la vez de una norma 
programática que el Estado deberá acatar en favor de la población. 

• Como principio rector de la actuación de las diversas dependencias que conforman la 
administración, cuando observen y propicien el conocimiento de los postulados en que 
fundan su competencia y los derechos que asisten a la persona. 

• Como principio programático, el cual reviste la función de dirigir los esfuerzos del Estado 
para generar paulatinamente una cultura constitucional medible entre la población. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Por lo expuesto y fundado y atento a lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I; 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector educativo 

Artículo Único. Se reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado –federación, estados, 
Ciudad de México y municipios– impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la 
educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación 
inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza 
de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, el 
contenido de los artículos de esta Constitución, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 
artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y 
reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras. 

El Estado garantizará que, en los planes y programas de estudio de todos los niveles 
escolares se imparta el conocimiento sobre los contenidos de los artículos de esta 
Constitución. 

I. a X. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 En la Educación Constitucional, una materia ausente y necesaria en las aulas.- The 
Conversatión. Published: Desember 5, 2020. La educación constitucional, una materia 
ausente y necesaria en las aulas (theconversation.com) 

2 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2023. 

Diputados María Elena Serrano Maldonado (rúbrica) 
 

 


